
llustre Municipalidad
de Buirr

RESOLUCION DE TOMA DE CONOCIMIENTO
N" 105-N 2022.

REF.: Ord. y Plano N" 575 de fecha l0 de Marzo
de 2022, em¡tido por el Secretario Ministerial
Metropolitano de Vivienda y Urbanismo.
-Registro de propiedad archivada baio el N' 1022
Fojas 902 del año 2021, del Conservador de
Bienes Raíces de Buin.
-Artículo 4o de la Ley General de Urbanismo y
Construcciones.

Buin, 31 de Marzo de\2022.

VISTOS:
- El Ordinario y Plano N'575 de fecha de aprobación 10 de Marzo de2022, aprobada por el

Secretario Ministerial Metropolitano de Vivienda y Urbanismo, de la Subdivisión Predial de la
propiedad ubicada en Camino Santa Filomena (Ruta G 520) N'2700, PC 8, Lote G, localidad
de Viluco, Rol de Avaluó 2150-8 Matriz.

- El Artículo 4' de la Ley General de Urbanismo y Construcciones el que señala 'tas
interpretaciones de los instrumentos de planificación tenitorial que las Secretarías Regionales
Ministeriales emitan en el ejercicio de las facultades señaladas en esfe añiculo, sólo regirán a
paftir de su notificación o publicación, según corresponda, y deberán evacuarse dentro de /os
plazos que señale la Ordenanza General."

- La Resolución 76 de fecha D.O 24 de Octubre de 2006, la cual incorpora a la comuna de Buin

al lnstrumento de Planificación Territorial, Plan Regulador Metropolitano de Santiago.
- La Ley No 18.695, Orgánica Constitucionalde Mucipalidades, Artículo 5'sobre sus funciones.
- El folio de pago de derechos N' 2369678 de fecha 31 de Marzo de 2022, po.r un monto de

$13.884, correspondiente a la Ordenanza de Derechos Municipales Decreto N'\554 de fecha

28 de Octub re de 2021 \

CONSIDERANDO:
Que, está unidad Municipal no le corresponde tener incidencias en las materias sobre el

proceso de Subdivisión Predial, en las Zonas Rurales establecidas en los planes Regulares

Metropolitanos e lntercomunales, no obstante, puede tomar el conocimiento sobre las

aprobaciones situadas en la comuna que son administrada por esta Municipalidad de Buin,

según lo señala la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Artículo 5'
sobre sus funciones.

RESUELVO:
1. Tomar Conocimiento el Ordinario y Plano N' 575 de fecha de aprobaciÓn 10 de Marzo de

2022, aprobada por el Secretario Ministerial Metropolitano de Vivienda y Urbanismo, de la
Subdivisión Predial en la zona Rural Area de lnterés Agropecuario Exclusivo del Plan

Regulador Metropolitano de Santiago Resolución 76 de fecha de promulgación 24 de

Ociubre de 2006, de la propiedad ubicada en Camino Santa Filomena (Ruta G 520) N'
2700, PC 8, Lote G, Rol de AvaluÓ 2150-8 Matriz.

Z. Entiéndase la presente Resolución como Conocimiento a los Planos y Ordinario (Lámina

1/1) de plano óubdivisión Rural Propuesta, Camino Santa Filomena (Ruta G 520) N" 2700,

PC 8, Lote G, Localidad de Viluco, comuna de Buin'

3. Comuníq uese lo resuelto a quien corresponda, an

Obras Municipales arch
estime conveniente.
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